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Buenos Aires, 25 de junio de 2003.

VISTO, la Resolución NQ 3251/2002 del Consejo Acadé-

mico de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la

situación de la alumna Gabriela Verónica FRANZONI, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna no respetó el plazo máximo fijado

para la presentación de la Tesis de la Maestría en Ingeniería

Ambiental, exigencia establecida en la Ordenanza NQ 860 punto

1. 4.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 24 de junio de 2003, aconsejó refren-

dar la Resolución NQ 3251/2002 de la Facultad Regional Buenos

Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1Q.- Refrendar la Resolución NQ 3251/2002 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires, convalidando

la aprobación de la Tesis, eximiéndolo de la exigencia esta-

blecida por la Ordenanza NQ 860 punto 1.4, a la alumna Gabrie-

la Verónica FRANZONI, Legajo NQ 7-50056-7, de la carrera Maes-

tría en Ingeniería Ambiental.

ARTICULO 2Q.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION NQ740/2003
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